
 

 
LEY N.° 5189/2014 

«DE LIBRE ACCESO CIUDADANO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL.» 
 
El artículo n.° 3 de esta Ley, se establece que las informaciones mínimas que las fuentes públicas, deben mantener actualizadas y a disposición del público en forma 
constante.  
En tal sentido, dando cumplimiento específicamente a los datos correspondientes al inciso: b) Dirección y teléfono de la entidad y de todas las dependencias que 
la conformen; se informa que:  
 
La DNIT ha desarrollado e implementado distintos mecanismos que permiten y facilitan la interacción de la ciudadanía con esta Dirección Nacional a través de distintos 
mecanismos que permiten acceder a Información Pública, realizar denuncias, consultar acerca de información de interés, etc.  
Entre los canales habilitados por la institución para fomentar la participación ciudadana, se encuentran:  
 

Contáctenos: https://www.dnit.gov.py/web/portal-institucional/contactenos  

https://www.dnit.gov.py/web/portal-institucional/contactenos


 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 


